
       AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN (Cáceres)
                       C.I.F. P1011200A * Plaza de España, 1 * 10120 * Tlf. 927360022 – 927360799 – Fax 927 360796

D./Dª , mayor de edad,
con D.N.I. Nº  y domicilio en (1)

,
C/  Nº
Tlf. .

E X P O N E

Que es propietario del vehículo matrícula , matriculado
el día (2) , teniendo, por tanto, dicho vehículo
una antigüedad superior a 25 años, se acompaña fotocopia compulsada del
permiso de circulación y del recibo del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica vigente.

S O L I C I T A

Al amparo de lo dispuesto en el apartado 6 c) del Art. 95 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la exención en el I.V.T.M.

Logrosán, a

Fdo.

(1) Indicar localidad y provincia.
(2) Consignar la fecha de matriculación inicial del vehículo


       AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN (Cáceres)
                       C.I.F. P1011200A * Plaza de España, 1 * 10120 * Tlf. 927360022 – 927360799 – Fax 927 360796 
D./Dª 
, mayor de edad, 
con D.N.I. Nº 
 y domicilio en (1) 
, 
C/ 
 Nº 
Tlf. 
.
E X P O N E
Que es propietario del vehículo matrícula 
, matriculado 
el día (2) 
, teniendo, por tanto, dicho vehículo 
una antigüedad superior a 25 años, se acompaña fotocopia compulsada del permiso de circulación y del recibo del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica vigente.
S O L I C I T A
Al amparo de lo dispuesto en el apartado 6 c) del Art. 95 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la exención en el I.V.T.M.
Logrosán, a 
Fdo. 
(1) Indicar localidad y provincia.
(2) Consignar la fecha de matriculación inicial del vehículo
msdos
Normal
DIPCACERES
4
Microsoft Office Word
18/07/2001 11:32:00
22/11/2010 13:07:00
22/11/2010 13:13:00
1
1
139
891
4
Ayuntamiento de Logrosán
92672
40
9
1025
	: 
	BotónImprimir1: 
	BotónImprimir2: 



